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Señores: 
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Notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 
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MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 54-001-33-33-008-2023-00180-00 

DEMANDANTE Víctor Leonardo Contreras y otros 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

jurídica.colombiazms@gmail.com 

DEMANDADO Municipio de Cúcuta 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

Notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 

 
Por medio del presente, le requiero para que dé cumplimiento a la orden librada por el 

titular del Despacho mediante Auto de fecha 26 de octubre de 2023, la cual estableció lo 

siguiente: 

 
“(…)5° VINCULAR en calidad de terceros interesados a los señores FREDY OMAR 
JAIMES BUSTOS y JOSÉ MACARIO BECERRA SUAREZ. Para el efecto, ordénese 
REQUERIR a la demandada para que aporte las direcciones de notificaciones de los 
mencionados señores, con el fin de efectuar su notificación personal. (...)” 

 
Lo anterior, para que aporte las direcciones electrónicas de los señores FREDY OMAR 

JAIMES BUSTOS y JOSÉ MACARIO BECERRA SUAREZ, para realizar su notificación 

de acuerdo al artículo 199 del CPACA. 

 

En caso de que las personas prenombradas, no posean un canal digital para su 

notificación personal nos toca revisar al artículo 200 del CPACA, el cual nos remite al 

artículo 291 del Código General del Proceso, que en su numeral tercero estipula el 

procedimiento para realizar la misma.  

 

De esta manera se le conmina para que adelante lo pertinente a la comunicación de la 

notificación personal del auto de vinculación a la presente demanda y de ser necesaria la 

notificación por aviso o en su defecto aporte las direcciones electrónicas de las 

vinculadas, a efecto de continuar con el trámite del proceso. 

 
Las anteriores diligencias deberán ser remitidas dentro de los diez (10) días siguientes al 
recibo de la presente comunicación, al correo electrónico del Despacho 
j13admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así mismo, se recuerda que omitir el cumplimiento de lo ordenado podría acarrear para el 
funcionario renuente la sanción pecuniaria establecida en el numeral 3° del artículo 44 del 
CGP.  
 

 
DIEGO ALBERTO ROJAS CONTRERAS 
Secretario 


